
GUAYAQUIL, 19 DE AGOSTO DEL 2020 

SEÑORA 

GERENTE GENERAL DE TRANSPERAVI S.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a Usted que yo, JUAN DIEGO FLORES OÑATE portador de la 

cédula de ciudadania NO. 0925691586, debidamente autorizado por mi exconyugue 

de la señora TAMARA CAROLINA CORDERO PERALTA, portadora de la cédula de 

identidad NO. 0917810145, he procedido a ceder 5.000 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que constan en 

el capital de la compañía TRANSPERAVI S A, A favor de VALERIA SOFÍA CORDERO 

PERALTA portadora de la cédula de identidad NO. 0926744434 de nacionalidad 

ecuatoriana, quien en calidad de Cesionaria Beneficiaria, acepta incondicionalmente 

esta transferencia, por lo cual firma conmigo la presente comunicación. 

Atentamente 

DEbw XK 
JUAN DIEGO FLORES OÑATE TAMARA CAROLINA CORDERO PERALTA 

CEDENTE EX CONYUGUE DEL CEDENTE 

  

VALERIA SOFÍA CORDERO PERALTA 

CESIONARIA BENEFICIARIA



  

  

  

  

   0917310145 

ABTARO. 
CENA ho. 

CORDERO PERALTA TAMARA CAROLINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

So provmicia: GUAYAS 

CANTON: DURAN 

SIR CUNS ORACIÓN: 2 

parzoaula: ELOY ALFARO 
/BURAN 
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     ¡CADELECUADOR ___ 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 
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¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

- INSCRIPCIÓN DE MATRIMON(Ó. 
REGISTRO ORIGINAL 

En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón DURAN, parroquia 

   AS 
e 

Dveccaón Demral us Repara On 
Identificación y Cedutación 

    

ú 
Número de Registro: Mi- 820 000014 50 
ELOY ALFARO /DURANAJ8l día de-hoy, 6 DE 

ENERO DE 2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimoniox 
    

  

2 4IL-ESN 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN DIEGO FLORES OÑATE, nacido en ECUADOR, provincia 

de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /SAGRARIO/ el 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0925691586 domiciliado en 

URDESA CENTRAL EDIF SAN REMO, de estado civil SOLTERO hijo de GERARDO NICOLAS FLORES ROMAN 

y ANGELA JANNET OÑATE NAVAS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYÉNTE: TAMARA CAROLINA CORDERO PERALTA, nacida'en 

E” “ADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia FEBRES CORDERO el 17 DE NOVIEMBRE 

DE 1991 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0917810145 

domiciliada en VIA SAMBORONDON, de estado civil SOLTERA hija de HOLGER RENE CORDERO ORELLANA y 

ANGELA CAROLINA PERALTA AVILA. 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN TENER 1 HIJO EN COMUN DE NOMBRES JUAN DIEGO FLORES 

CORDERO. 

  

TÓNNGRO COPORRO 

firma de la contrayente 
TAMARA CAROLINA CORDERO PERALTA 

AMAS 
/ 4éstigo 
ROY ANDRES VALDEZ BRIONES 

firma del delegado , , 
WILSON ROBERTO BENAVIDES DE LA CRUZ 

cren Bopcnea Cl 
testigo 

KAREN STEFANY SANCHEZ ANCHUNDIA 
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EDUARDO ANDRES TIGUA POTES < 'ANTG EAN 

  

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
DURAN, 6 DE ENERO DE 2012 

000005959187 
  

+ JUAN DIEGO 

      

A, 

150 firma/del contrayente A 

    
    AS 

M RIA GABI JELA BURBANO PATINO 
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Impreso por KSWETT,DURAN,6 DE ENERO DE 2012 

                                

  

    

  

    

        

    

  

  

 



Juicio No. 2013-6435    

        DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. paa 
del 2014, las 08h43. VISTOS: De fojas 6 y 7 de los autos compareé zm 3 d 

FLORES OÑATE y AA CAROLINA CORDERO PERALTA ect E), 
manifiestan lo siguiente: “...Contrajimos matrimonio en la fecha seis Ende año 
2012, eri la Provincia del Guayas: cantón Duran; conforme lo justificamos conecto 
inscripción respectiva; Numero de Registro: M-820-000014-52 y ante las” serias 
divergencias suscitadas, hemos decidido por mutuo acuerdo disolver el vínculo conyugal 
que nos une. Procreamos un hijo el mismo que responde a los nombres de JUAN DIEGO 
FLORES CORDERO de tres años de edad; con fecha de nacimiento 08 de octubre del 

2009. Dentro de la sociedad conyugal, por consecuencia del matrimonio, no hemos 

adquirido bien inmueble alguno, por lo que, no existe patrimonio que liquidar. Con los 
antecedentes expuestos, con claridad y en detalle, señor Juez , en nuestras calidades antes 

invocadas y al amparo de lo preceptuado en el Art. 108 y siguientes del Código Civil 

vigente, concurrimos ante vuestra autoridad para demandar el Divorcio por Mutuo 

Consentimiento que estamos planteando, a fin de que en sentencia, declare disuelto el 

vínculo matrimonial, y disponga que, una vez ejecutoriada la misma, se proceda a 
subinscribir la indicada resolución, en el acta matrimonial para lo cual se dignará ; 
ordenarla a la Actuaria de la Judicatura cumpla con dicha diligencia procesal...”.- 

Mediante Auto dictado el 19 de marzo del 2013, a las 11h21, se calificó la demanda; y, se 

fijó como fecha para que se celebre la Audiencia de Parientes, el 15 de mayo del 2013, a 

las I5h00, en la cual, luego de la insinuación correspondiente, se nombró como Curadora 

Ad-Litem para representar a JUAN DIEGO FLORES CORDERO, a la señora ANGELA 
CAROLINA PERALTA AVILA.- Transcurrido el lapso de dos meses establecidos en el 
Art. 108 del Código Civil, mediante providencia dictada el 10 de abril del 2014, a las 
09h59, se convocó a los cónyuges JUAN DIEGO FLORES OÑATE y TAMARA 
CAROLINA CORDERO PERALTA, a Audiencia de Conciliación, la que se celebró el 

28 de mayo del 2014, a las 11h00, en una de las Salas de Audiencias de esta Unidad, 
habiendo comparecido: los señores JUAN DIEGO FLORES OÑATE y TAMARA 
CAROLINA CORDERO PERALTA; y, la señora ANGELA CAROLINA PERALTA 
AVILA en su calidad de Curadora Ad-Litem del niño JUAN DIEGO FLORES 
CORDERO, acompañados por su abogado patrocinador Armando Navarrete Shunta.- 
Audiencia en la cual, los señores Juan Diego Flores Oñate y Tamara Carolina Cordero 

Peralta, ratificaron su deseo de divorciarse, lo cual lo manifestaron de consuno y viva 
voz; indicaron que durante el matrimonio no han adquirido bienes muebles o inmuebles 
producto de la sociedad conyugal; y, finalmente, manifiestan que han procreado un hijo*:> 
menor de edad, que responde a los nombres de: JUAN DIEGO FLORES CORDERO, 
cuya situación socioeconómica queda de la siguiente manera: la tenencia quedara, cargo: 

de su madre, las visitas a favor del padre abiertas; y, respecto a los alimentos: el | padre. 

ofrece pasar a la madre: $285,00 mensuales.- Acuerdo que es aceptado por la Guradora 
Ad-Litem Angela Carolina Peralta Avila.- Siendo el estado de la causa el de resolver, pára 
hacerlo, se considera: PRIMERO.- La suscrita Jueza de la Unidad Judicial Especializada 
Sur de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la ciudad de Guayaquil es-eompetente 
para conocer y resolver la presente causa, al tenor de expresas disposiciones legales 

roer al caso en Appa SEGUNDO.- Durante el E trámite nq se obse van 

 



CUARTO.- Con la partida de nacimiento de JUAN DIEGO FLORES CORDERO (Fs. 
3) se justifica la existencia legal del hijo común menor de edad, de los comparecientes: 
Juan Diego Flores Oñate y Tamara Carolina Cordero Peralta.- QUINTO.- A la Audiencia 
de Conciliación celebrada el 28 de mayo del 2014 a las 11h09, en una de las Salas de 
Audiencias de esta Unidad, comparecieron: los señores JUAN DIEGO FLORES OÑATE 
y TAMARA CAROLINA CORDERO PERALTA; y, la señora ANGELA CAROLINA 
PERALTA AVILA en su calidad de Curadora Ad-Litem del niño JUAN DIEGO 
FLORES CORDERO, acompañados por su abogado patrocinador Armando Navarrete 
Shunta.- Audiencia en la cual, los señores Juan Diego Flores Oñate y Tamara Carolina 

Cordero Peralta, ratificaron su deseo de divorciarse, lo cual lo manifestaron de consuno y 

viva voz; indicaron que durante el matrimonio no han adquirido bienes muebles o 
inmuebles producto de la sociedad conyugal; y, finalmente, manifiestan que han 

procreado un hijo menor de edad, que responde a los nombres de: JUAN DIEGO 
FLORES CORDERO, cuya situación socioeconómica queda de la siguiente manera: la 

tenencia queda a cargo de su madre, las visitas a favor del padre abiertas; y, respecto a los 
alimentos el padre ofrece pasar a la madre: $285,00 mensuales.- Acuerdo que es 

aceptado por la Curadora  Ad-Litem Angela Carolina Peralta Avila.- Con estos 
antecedentes, la suscrita Jueza de la Unidad Judicial Especializada Sur de la Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaquil, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE 
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA declara con lugar la 
demanda de divorcio y consecuentemente, disuelto el vínculo matrimonial que une a 
JUAN DIEGO FLORES OÑATE y TAMARA CAROLINA CORDERO PERALTA por 
Divorcio por Mutuo Consentimiento.- La situación Socio Económica del niño JUAN 
DIEGO FLORES CORDERO queda fijada de la siguiente manera: 1) La orden de 
cuidado y protección a cargo de su madre: Tamara Carolina Cordero Peralta.- 2) 
Regulación de visitas a favor del padre: abierta.- En caso de no respetarse o alterarse el 
acuerdo determinado por las partes en la Audiencia de Conciliación conforme queda 
señalado en líneas precedentes, la vía legal queda expedita para interponer las acciones 

que se consideren pertinentes por cuerda O cuadernillo separado; y, 3) Pensión de 
Alimentos: DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, más beneficios legales.- Valores que se deben depositar en una 

cuenta virtual que se procederá a aperturar en la presente causa. Valores que deben ser 

indexados anualmente bajo responsabilidad de la Asistente Administrativa del Juzgado.- 

Ejecutoriado este fallo se dispone la sub inscripción del mismo al margen de la respectiva 

partida de matrimonio celebrado en el cantón Durán, Provincia del Guayas, debiendo 

girarse atento deprecatorio a un Juez de dicho cantón para que ordene la marginación del 

presente fallo en dicha partida de matrimonio, ofreciendo reciprocidad en casos análogos.- 

Ofíciese en tal sentido.- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 277 del Código de 

Procedimiento Civil.- LEASE Y NOTIFÍQUESE.- 

     DAVILAA A 

JUEZ UNIDAD UAYAQUIL 

ERE e - , 

“ertifico: E 3 Siente como tal, señora Jueza aue se ha 
li ( dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Á Art. 277 del Código de Procedimiento 
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